
ANEXO VI

AYUDAS  PARA  INCREMENTAR  EL  VALOR  MEDIOAMBIENTAL  DE  LOS  ECOSISTEMAS
FORESTALES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE
ANDALUCÍA 2014-2020 (Operación 8.5.1). (Código procedimiento: 18368)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:________

SOLICITUD DE INFORME DE NO INICIO

…………………………de……………de……………de……………(BOJA nº:……………de fecha……………)

  1.  DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE.
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:  SEXO:

__H __M

 DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO: 
TIPO DE VÍA:

NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO:  TELÉFONO MÓVIL:  CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:  SEXO:

__H __M

 DNI/NIE:

2. IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES.

NOMBRE DE LA/S FINCA/S:   FECHA  DE LA SOLICITUD:               IMPORTE AYUDA SOLICITADA (EUROS):

3. SOLICITUD.

 SOLICITA  se proceda a levantar Informe de no inicio de los trabajos.

 ADJUNTA la información cartográfica descriptiva de la/s Finca/s y de las actuaciones solicitadas, conforme a lo establecido en el
Apartado 15 del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras de estas subvenciones.

En…………………………………………………………………………………………………… a….………de…………………………………..de……...…..
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .…

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE MEDIO NATURAL, BIODIVERSIDAD Y ESPACIOS PROTEGIDOS

Código Directivo Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: 

A 0 1 0 2 5 8 1 1

PROTECCIÓN DE DATOS.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, le
informamos que:
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos de la Consejería de
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Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, cuya dirección es Avda. Manuel Siurot, nº 50, C.P: 41.071, SEVILLA, teléfono 954544438 y dirección de
correo electrónico dgmnbep.cagpds@juntadeandalucia.es. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.cagpds@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos proporciona se tratarán con la finalidad de tramitar, gestionar y hacer seguimiento de las subvenciones de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible cuya base jurídica es la Orden de 30 de julio de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para incrementar el valor medioambiental de los ecosistemas forestales en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Medida 08. Inversiones en el desarrollo de zonas
forestales y mejora de la viabilidad de los bosques; Submedida 8.5; Operación 8.5.1. Ayuda para inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el
valor medioambiental de los ecosistemas forestales).
d)  Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos y la limitación u oposición a su tratamiento, como se indica en la
información adicional.
La información adicional detallada, así como el formulario para reclamación y/o ejercicio de derechos estarán disponibles en la siguiente dirección electrónica:
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas
por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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